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Extracto: 

DECLÁRASE de Interés Municipal la serie web "La Gladys, calle de Libertad", 
ocumentat sobre la vida de Gladys Rodríguez. 
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Prof. M RCE • ZUÑIGA 
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de la Ciudac 
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Neuquén, 24 de agosto de 2020 

A la Sra Presidenta 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén. 

Su Despacho  

Me dirijo a Ud. Y por su intermedio al cuerpo que 

preside, a los efectos de poner en consideración el proyecto adjunto. 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. 

Lic. ANA SERVIDIO 
Concejala Bloque Frente de Todos 

Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Neuquén 

	

ANGELI 	LAGUNAS 

	

Concejala • 	 -Izquierda 

	

y de 	 Unidad 

	

Concejo 	 e la Ciudar 

ILIA MALETT 
- Pta. BiNuellbleí del Sui  

Concejo Dellbétra-  nte de la Ciudad 
de Neuquén 



CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

VISTO: 

El lunes 17 de agosto se estrenó la serie web documental sobre Gladys 

Rodríguez "La Gladys, calle de libertad". 

CONSIDERANDO:  

Que el proyecto del documental comenzó en el año 2019 bajo la dirección y 
producción del hijo y de la nieta de Gladys Rodríguez, Germán y Gimena Fernández, e 
incluyó a Pablo Fernández en la edición a partir del 2020. 

Que en palabras de los realizadores, el objetivo de la serie es "mantener viva la 
memoria familiar y la memoria militante de Gladys. Poder conocer, reconocer y 
compartir la vida de una militante que, al igual que las Madres, Oscar Ragni, Noemí 
Labrune, y otres grandes militantes, dejan huella para quienes venimos detrás y 
habitamos distintos lugares donde la militancia es responsabilidad, compromiso y 

acción". 

Que Gladys Rodríguez, participó del PST en los años 70, luego del secuestro, se 
exilia en Neuquén, donde comienza a militar en el viejo MAS y en la Asamblea 
Permanente por los Derechos Humanos (APDH). Pero su actividad más conocida tuvo 
que ver con la fundación de la organización ZAINUCO. A través de ella, puso su 
mirada y su cuerpo militante contra las atrocidades cometidas en las cárceles, y no sólo 
denunció lo que allí sucedía, sino que también gritó cada vez que la policía ejercía 
violencia contra la juventud en los barrios. 

Que los 7 capítulos quincenales son emitidos desde el canal de YouTube que 
lleva el título del proyecto, "Gladys, calle de libertad" relata gran parte de la vida de 
quien fuera una reconocida militante por los derechos humanos que se ha caracterizado 
por su firmeza y amorosidad, por su compromiso político y social, siempre del lado de 
los oprimidos, silenciados y golpeados. 

Que por estos motivos, pedimos el acompañamiento de las y los concejales para 
la aprobación de este proyecto de Declaración. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

EMITE LA SIGUIENTE 

DECLARACION  

Artículo 1°: DECLÁRESE de interés municipal la serie web "La Gladys, calle de 
libertad", documental sobre la vida de Gladys Rodríguez, reconocida militante por los 
Derechos Humanos de la provincia y fundadora de la agrupación Zainuco, con la 

producción y dirección de Germán Fernández, Gimena Fernández y Pablo Fernández. 

Artículo 2°: De forma. 

Lic. A A SERVIDIO 
Conceleia - Bloque Frente de Todos 

Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Neuquén 

Gral. Lec,i-Igtiva 
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